
 

 

 
Medellín, agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Conexo 

Demandante Luz Mary Ramírez Cuartas 

Demandado Marta Emilsen Ramírez Cuartas y otro  

Radicado 05001 40 03 010 2022 00685 00 

Decisión Ordena comisión 

 
Allegada la constancia de la inscripción de embargo del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria Nº001-608284 registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín zona sur y de propiedad de la demandada Marta Emilsen Ramírez 

Cuartas, se ordena comisionar al Juzgados Civiles Municipales de Medellín Para el 

Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios (Reparto), teniendo en cuenta el ACUERDO 

PCSJA20-11650, del 28 de octubre de 2020:  

 

“Artículo 1° Creación de Juzgados de la Jurisdicción Ordinaria. Crear con: 

(…) “ARTÍCULO 26. Creación de juzgados civiles municipales. Crear, a partir del 3 de 

noviembre de 2020, los siguientes juzgados civiles municipales 

 

 (…) 

4. Dos (2) juzgados civiles municipales en Medellín, distrito judicial del mismo 

nombre, cada uno conformado por juez y secretario. … 

 

PARÁGRAFO: Los juzgados civiles municipales creados en el presente artículo en las 

ciudades de Cali y Medellín tendrán el conocimiento exclusivo de los despachos 

comisorios de esas ciudades…” 

 

En virtud de lo anterior, se comisionan a los Juzgados Civiles Municipales de Medellín Para el 

Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios (Reparto), con el propósito de llevar a cabo 

la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº001-

608284 registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona sur y 

de propiedad de la demandada Marta Emilsen Ramírez Cuartas, así como la de allanar en caso 

de ser necesario, subcomisionar, nombrar y reemplazar al secuestre en caso de que no 

concurra. La parte demandante deberá aportar los respectivos linderos y dirección del 

inmueble. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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